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Unidad I: Introducción al estudio de la Gestión 
del Riesgo 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Ley 337, Creadora del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación 
y Atención de Desastres (SINAPRED) 

Nuestro país está expuesto de manera casi continua a distintos tipos de 
amenazas, por lo cual se creó el Sistema Nacional para la Prevención, 
Mitigación y Atención de Desastres (SINAPRED). 

Objeto de la Ley 337: Esta Ley tiene por objeto establecer los 
principios, normas, disposiciones e instrumentos generales nece-
sarios para crear y permitir el funcionamiento de un sistema in-
terinstitucional, orientado a la reducción de riesgos por medio 
de las actividades de prevención, mitigación y atención de desas-
tres, sean éstos provocados por fenómenos naturales o por la 
actividad humana. 
 
 
 

Lámina 1: Estudiantes participando en un Simulacro.
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¿Sobre qué principios se sustenta el SINAPRED? 
El SINAPRED se sustenta en 12 principios, a continuación se presentan algunos: 

 

1 Establece sus actuaciones en virtud del desarrollo de las ac-
tividades de prevención, mitigación y atención de desastres 
en función de los intereses de la sociedad. 

2 Establece la clasificación de la generación de los riesgos 
por parte de las instituciones públicas o privadas, sean és-
tas personas naturales o jurídicas, que conlleven responsabi-
lidades administrativas, civiles o penales según sea el caso. 

3 Asigna las responsabilidades para cada una de las institucio-
nes, instancias y órganos de la Administración Pública que 
son parte del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 
Atención de Desastres en cada uno de los diferentes sectores y ni-
veles de organización territorial. 

4 Cuida por la seguridad ciudadana y de los bienes de éstas y 
del Estado. 

5 Garantiza que la reducción de los riesgos eventuales ante los 
desastres forme parte de la planificación del desarrollo, or-
denamiento territorial y de la inversión pública y privada, 
en los diferentes niveles de la organización territorial del 
país. 

 

¿Cómo está integrado el SINAPRED? 

El SINAPRED está dirigido por un Comité Nacional que integran los  Minis-
tros del Estado o sus representantes. Este Comité Nacional es de carác-
ter permanente y lo preside el Presidente de la República. 

¿Cuáles son las funciones del COMITÉ NACIONAL DEL SINAPRED? 

 

1 Define las políticas del Sistema Nacional. 

2 Aprueba el Plan Nacional del Sistema Nacional para la preven-
ción, mitigación y atención de desastres.  

3  Propone al Presidente de la República la declaratoria de Es-
tado de Desastre. 
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4 Aprueba la propuesta de presupuesto anual del Fondo Nacional de de-
sastre. 

5 Propone la adopción de medidas e instrumentos requeridos para 
hacer operativos los objetivos del SINAPRED, tales como el or-
denamiento territorial y educación, entre otros. 

 

1.2 ¿Qué es la Gestión del Riesgo? 
La gestión del riesgo es una serie de procesos de decisión y de 
planificación que permite a las comunidades analizar su entorno, 
tomar decisiones y desarrollar propuestas concertadas para 
prevenir, mitigar o reducir los riesgos existentes. Su propósito 
es el desarrollo sostenible. 
 
Para esto se debe desarrollar la capacidad de la sociedad y sus 
funcionarios, de modo que puedan transformar y evitar las 
condiciones que generan los desastres, actuando sobre las causas 
que los producen. 
 
La Gestión del Riesgo ha surgido de la necesidad de preservar la 
vida y los recursos materiales ante las amenazas de la naturaleza 
y las que nosotros hemos contribuido a crear. 
 
La gestión del riesgo es un proceso permanente, pero se 
desarrolla por etapas interrelacionadas, en función de diferentes 
aspectos que se explican a continuación. 
 
Componentes de la gestión del riesgo: 
 
Prevención 
La prevención es el conjunto de medidas y acciones de carácter 
técnico y legal que deben realizarse durante el proceso de 
planificación del desarrollo socio-económico, con el fin de 
evitar pérdidas de vida y daños a la economía como consecuencia 
de los desastres.  
 
Algunos ejemplos de medidas de prevención: Código de construcción 
(para viviendas y edificios más seguros), bandos o decretos 
municipales prohibiendo asentarse en zonas de riesgo, 
obligatoriedad en el uso de equipos de protección para el trabajo 
(máscaras, guantes, cascos, etc.), uso del cinturón de seguridad 
en un vehículo, cruzar la calle con precaución, entre otros. 
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Mitigación 
Es toda acción encaminada a reducir la afectación o impacto 
causado por determinados fenómenos, por ejemplo: Los 
revestimientos de concreto que impiden el derrumbe de las paredes 
de los cauces, la clorinación del agua para reducir la presencia 
de microorganismos dañinos para la salud, entre otras.  
 
En realidad algunas medidas de prevención pueden considerarse 
también mitigación y viceversa. Al final lo importante es evitar 
todo el daño que se pueda y, si no se puede evitar, por lo menos 
que se minimice o mitigue, que sea menor. Por ejemplo: un 
motociclista que lleva casco no está exento de sufrir un 
accidente, pero al menos el casco reduce impacto en su cabeza. 
 
Preparación 
Es el conjunto de tareas organizativas, de planificación y 
prácticas o entrenamientos para responder adecuadamente ante 
diferentes amenazas (elaboración de planes de seguridad escolar, 
ejercicios de simulación y simulacros). 
 
Este componente es importantísimo y deben planificarse 
actividades para implementarlo en el aula de clase. 
 
Respuesta 
Comprende todas las acciones previamente planificadas y 
organizadas para proteger y atender a la población amenazada y/o 
afectada por un riesgo inminente. Por ejemplo: evacuación, 
rescate y salvamento, administración de albergues temporales, 
despeje de caminos bloqueados, evaluación de daños y análisis de 
necesidades (EDAN), entre otros. 
 
Rehabilitación 
Es el proceso de restablecimiento de los servicios básicos de la 
población afectada por un desastre. 
 
Reconstrucción 
Comprende la construcción de condiciones y capacidades para 
alcanzar o superar el nivel de desarrollo que se tenía antes de 
un desastre. 
 
La reconstrucción es un componente que muy poco se desarrolla, 
pues no se planifican recursos para esta fase. 
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1.3 Tipos de Amenazas 
 
Amenaza natural: Es la probabilidad de que un fenómeno 
potencialmente dañino y propio de la naturaleza, ocurra y cause 
daños a las personas o a su entorno. 
 
Fenómeno natural: Es una manifestación de cambio o transformación 
en la naturaleza. 
 
No se debe confundir al fenómeno natural (por ejemplo la lluvia) 
con la amenaza que genera (posible inundación). La amenaza 
asociada a un determinado fenómeno puede ser permanente, aunque 
también puede aumentar o disminuir con el tiempo. Para explicar 
esto primero se sugiere analizar el comportamiento de los 
fenómenos naturales: éstos pueden presentarse de forma repentina 
o de manera gradual. 
 
Fenómenos repentinos: Ocurren sin dar señales o avisos previos. 
Por ejemplo: los sismos, terremotos, derrumbes de tierra, aludes. 
 
Fenómenos progresivos: Suceden de manera gradual, algunos se 
pueden predecir como los ciclones tropicales que nacen como onda 
tropical, evolucionan a tormenta y, en el peor de los casos, se 
convierten en huracanes. Las sequías son de larga duración o 
suceden lentamente, así como algunos deslizamientos de tierra en 
laderas de volcanes y montañas. 
 
La amenaza sísmica es alta para toda la zona del Pacífico de 
Nicaragua, independiente de que hayan ocurrido sismos intensos 
recientemente o no se hayan presentado durante mucho tiempo. La 
probabilidad de que ocurran temblores o sismos fuertes en 
cualquier momento existe, por esto es que se dice que la amenaza 
es alta. 
 
La probabilidad de que una tormenta tropical originada en el 
Océano Atlántico pase por Nicaragua es mayor durante la época 
lluviosa (mayo a noviembre) que durante la época seca (diciembre 
a mayo). Por tanto la amenaza por este tipo de fenómenos es mayor 
en época lluviosa. 
Hay incendios que se originan por fenómenos naturales, por 
ejemplo los rayos que caen por tormentas eléctricas en zonas 
secas. En este caso, la amenaza por este tipo de incendios se 
considera natural. 
 
Las amenazas naturales surgen de los cambios constantes del 
planeta Tierra, no pueden ser controladas por acciones humanas; 
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pero sí se puede minimizar el riesgo causado por dichas amenazas, 
con medidas preventivas y de mitigación. 
 
En la mayoría de los casos, los alumnos confundirán las amenazas 
con los fenómenos naturales que las originan, pero debe 
procurarse aclarar que la amenaza existe aún cuando los fenómenos 
desencadenantes del daño no estén presentes o manifestándose en 
una determinada zona. 

 
Zonas de Nicaragua expuestas a amenazas naturales 
 
La zona del Pacífico de Nicaragua es la más densamente poblada y 
más desarrollada del país, ahí se localiza la capital y muchas 
ciudades importantes. Esta zona, a su vez, es una zona de alta 
amenaza sísmica y volcánica. En el litoral Atlántico de 
Nicaragua, las amenazas que se presentan son huracanes y 
tormentas tropicales, cuyos efectos repercuten directa o 
indirectamente en todo el territorio nacional. 

 

 

 

 
 

Mapa de la cadena volcánica de Nicaragua 
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Bajo condiciones climatológicas normales las inundaciones 
amenazan principalmente y con menor período de recurrencia las 
tierras bajas de la Región Atlántica adyacentes a los ríos más 
importantes y al litoral; y  a las áreas planas de la región del 
Pacífico y el litoral de los lagos. 
 
Los deslizamientos de tierra ocurren en las zonas montañosas y en 
laderas con pendientes fuertes.  

Los maremotos amenazan principalmente al litoral del Océano 
Pacífico aunque en el pasado han afectado el litoral del Océano 
Atlántico. 

 
 
Amenazas socio-naturales 

1 La deforestación es la acción de talar los bosques, de dejar los ce-
rros sin árboles. En Nicaragua las personas, o compañías privadas, 
cortan los árboles y realizan quemas para utilizar las tierras para 
sembrar granos básicos, hortalizas, criar ganado o explotar la made-
ra. 

 2 La sequía se pueden considerar una situación en donde 
el agua es insuficiente para satisfacer las necesidades 
de la población, de las plantas y los animales, afec-
tando su modo de vida y el aprovechamiento de las tie-
rras.  

3 El cambio climático se debe al aumento de la temperatu-
ra de la Tierra, que ha provocado disminución o aumento 
de lluvias, crecidas de los mares y  sequías. Algunos 
factores que agravan este cambio climático son el uso 
de combustibles derivados del petróleo, leña y carbón, 
el uso de aerosoles y  acondicionadores de aire; todos 
ellos han contribuido en cierto grado a las alteracio-
nes climáticas. 

 
¿Qué es el cambio climático? 
Es el cambio del clima a causa del calentamiento global del 
planeta, éste, a su vez, se debe al efecto invernadero. 
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¿Qué es el efecto invernadero y qué lo provoca?  
 

Término que se aplica al papel que desempeña la atmósfera en el 
calentamiento de la superficie terrestre. La atmósfera es 
transparente a la radiación solar de onda corta, absorbida por la 
superficie de la tierra. Gran parte de la radiación se vuelve a 
emitir hacia el espacio exterior con una longitud de onda 
correspondiente a los rayos infrarrojos, pero es reflejada de 
vuelta por gases como el dióxido de carbono, el metano, el  óxido 
nitroso, los clorofluorcarbonados (CFC) y el ozono, presentes en 
la atmósfera. Este efecto de calentamiento es la base de las 
teorías relacionadas con el calentamiento global.  

Dicho de otra manera, la atmósfera de la Tierra hace el papel de 
un techo de cristal, como en los invernaderos donde se cultivan 
plantas.  En los invernaderos el techo de cristal deja pasar los 
rayos solares, unos regresan al espacio y otros se conservan 
dentro del invernadero. 

 

Los gases de la atmósfera, se han contaminado con gases que se 
generan por el uso de combustibles, emanaciones industriales, 
quemas agrícolas e incendios forestales. El resultado de la 
contaminación es que la atmósfera impide que parte de los rayos 
regresen al espacio, lo que causa el recalentamiento. 
 
La atmósfera contiene vapor de agua, dióxido de carbono, metano y 
otros gases, que son esenciales para la vida. Sin ellos la 
temperatura en la Tierra sería en promedio unos 33 grados menos 
de lo que es actualmente su temperatura. 

 
Impacto del cambio climático a nivel mundial 
 

• A nivel mundial, los indicadores climáticos señalan que 
la temperatura alrededor de la Antártica han aumentado 
cinco veces más que el promedio global en los últimos 50 
años. 

• Hoy en día la temperatura global promedio es de 2,5 
grados centígrados mayor que la registrada en 1940. El 
fenómeno también se ha registrado en el Océano Ártico. 



 

 13

• Las reservas hidroeléctricas sufrirán una reducción en su 
capacidad para generar electricidad, esto hará que las 
presas queden expuestas a un aumento en su sedimentación; 
situación que hará que se eleven sus costos para 
mantenerlas y serán menos eficientes.   

• Aumentará el riesgo de inundaciones y de sequías. 

• En la navegación el cambio climático se reflejará con 
mayor sedimentación, a causa de la erosión, lo que 
reducirá las posibilidades de navegación y el uso de 
instalaciones portuarias. 

 

El incremento de temperatura asociado al fenómeno del calentamiento 
global impactará a muchos cultivos como el maíz, la soya, el girasol, el 
arroz, el fríjol y el café. Va a ser necesario identificar los nuevos 
períodos de siembra,  respetar y hacer un uso racional del suelo.  

 
Impacto del cambio climático en Nicaragua 
 

En Nicaragua, y toda Centroamérica, se ha sentido el impacto de eventos 
extremos a causa del cambio climático como inundaciones y sequías. El 
cambio del clima también tendrá repercusiones importantes en las 
actividades agrícolas y ganaderas ya que se pueden aumentar las áreas de 
las zonas secas. También, el efecto del cambio climático en el sector 
hidro - energético reduciría la capacidad de producción de energía. Las 
inversiones para el desarrollo de la nación, deben privilegiarse en el 
sector geotérmico, eólico y solar. 

En los recursos forestales el cambio climático afectaría los 
bosques, ya que Nicaragua posee bosques tropicales que van desde 
Selva lluviosa,  bosques húmedos y secos.  
 
El cambio climático afectará la salud humana porque el aumento de la 
temperatura del aire incrementaría el riesgo en las áreas donde afecta 
la malaria y enfermedades bronco – pulmonares, renales, hepáticas, la 
piel y el sistema nervioso. También, el cambio climático afectaría la 
producción de alimentos mediante sequías e inundaciones esto tendría 
graves efectos en la dieta de la población y los animales. 
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Algunas opciones para la adaptación 
 
Es indispensable una planificación territorial y urbana para 
establecer el suelo que es adecuado para ubicar las 
construcciones de viviendas en sitios seguros. También es 
necesario realizar un diseño eficiente de las construcciones. 

 

Otra medida de adaptación es usar adecuadamente el suelo y 
proteger el medio ambiente, con el propósito de ocupar menos 
territorio y consumir menos energía. 

 

Hay que proteger los árboles evitando su destrucción, 
reforestando las zonas más vulnerables a inundaciones y sequías; 
manejar y proteger adecuadamente los pocos bosques que quedan, 
mejorar y ampliar las leyes de protección medioambiental y 
aplicarlas tanto a personas naturales como a las jurídicas, 
nacionales y extranjeras.  

 

Mejorar el manejo y tratamiento de la basura para evitar la 
contaminación de las aguas y la contaminación de la atmósfera por 
los gases que se producen en ella. En Nicaragua el Estado ya ha 
dado pasos para prepararse ante el cambio climático. Nicaragua ha 
adoptado una serie de medidas que permitan un Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, cobijado en el protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

 
Nicaragua cuenta con cuatro políticas, cuyo objetivo es mitigar 
los efectos del cambio climático: 
 

1 La política ambiental nacional y su plan de acción. (El 
ambiente). 

2 La política de desarrollo forestal. (Uso y manejo de los 
bosques). 

3 La política de ordenamiento territorial. (Uso del suelo). 

4 La política de recursos hídricos. (Uso del agua). 
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La Constitución Política de Nicaragua establece: 
• El acceso a un ambiente sano como derecho fundamental de 

todos los nicaragüenses. 

• La obligación del Estado es de preservar, conservar, 
desarrollar, y rescatar el ambiente y los recursos 
naturales, así como explotarlos racionalmente. 

 

Hay otras leyes relacionadas con la protección del ambiente y de la 
vida, como: 

• El Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Nicaragua (SNAPN). 

• El Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de De-
sastres (SINAPRED). 

 

Amenazas antrópicas 
Las amenazas antrópicas son aquellas atribuibles a la acción 
humana sobre los elementos o recursos de la naturaleza (aire, 
agua y tierra) o población. Estas ponen en grave peligro la 
integridad física o la calidad de vida de la población. Por 
ejemplo tenemos la contaminación provocada en el ambiente por 
sustancias químicas, tóxicas, radiactivas, plaguicidas, aguas 
servidas, derrames de petróleo y sus derivados, más la 
contaminación acústica (ruidos y sonidos altos).   

 

Las aguas son contaminadas de diversas formas, con detergentes, sustan-
cias no biodegradables, plaguicidas y aguas servidas. En el mar, cabe 
señalar, la contaminación es ocasionada por derrames de petróleo y pe-
troquímicos, desperdicios nucleares y residuos urbanos e industriales, 
que se vierten en los ríos y en cuerpos de agua. 

 

Otro tipo de amenaza antrópica es el incendio forestal. Algunos 
incendios son provocados intencionalmente por el ser humano, 
otros son producto de accidentes o más concretamente del descuido 
y la negligencia humana. Hay incendios que se originan 
espontáneamente, por ejemplo a  causa de un relámpago o el 
excesivo calor del sol sobre el pasto seco.  

 

Sea cual fuera su origen todos los alumnos deben  de estar 
preparados por el centro educativo para que estén en capacidad de 
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evitar los incendios, controlarlos cuando se están iniciando o de 
protegerse. Es importante saber que si se da un incendio siempre 
hay que contactar a los bomberos.  

Por lo tanto se considera necesario que los docentes, los alumnos 
y el personal en general de las escuelas y los colegios estén 
informados para poder cumplir, de manera exitosa, la misión que 
se le encomienda con respecto a la prevención de los incendios. 

 

La guerra es otro tipo de amenaza antrópica que causa daños 
considerables en las vidas humanas, la vida animal y forestal, 
infraestructura, y secuelas impredecibles en la población por 
muchos años, por ejemplo, poblaciones desplazadas, lisiados de 
guerra, huérfanos, viudas y campos minados. 

En cada territorio estudiado se identifican las áreas críticas donde 
exista determinado tipo de amenaza natural que ponga en riesgo o pueda 
destruir asentamientos humanos.  Estas amenazas naturales se definirán y 
ubicarán cartográficamente según sus características: 

• Zonas de sequía. 

• Zonas de inundaciones. 

• Cerros o volcanes que amenazan a la población con erup-
ciones y deslizamientos. 

• Centros poblados vinculados a  riberas de quebradas y 
ríos, lagos, lagunas y embalses, los cuales son propensos 
a ser afectados por crecidas inesperadas. 

• Zonas costeras expuestas a maremotos. 

• Zonas urbanas expuestas a contaminación por residuos in-
dustriales, uso de agroquímicos y explotación minera. 

• Centros poblados ubicados en laderas de cerros o volca-
nes, amenazados por erupciones o deslizamientos. 

• Zonas públicas donde se concentren altas emanaciones de 
monóxido de carbono por parte del transporte privado y 
público. 

• Sitios o plazas públicas donde se practique la 
contaminación acústica. 
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1.4 Factores de Vulnerabilidad 
 
(La vulnerabilidad es el conjunto de condiciones que nos hacen dé-
biles o nos dejan susceptibles y expuestos a sufrir daños. Una 
condición que incide en la vulnerabilidad es la pobreza.(Es decir 
que al incrementarse la pobreza se incrementa la vulnerabilidad.) 

 
¿Qué es la vulnerabilidad? 
 
Es la condición por la cual una población o estructura social, 
económica o infraestructura, está o queda expuesta al peligro o 
resultar afectada por un fenómeno de origen humano o natural 
llamado amenaza). La vulnerabilidad tiene distintos orígenes o 
factores: 
 

Ambiental: La vulnerabilidad ambiental está ligada a la forma en que una 
comunidad explota los elementos de su entorno, debilitándose a sí misma 
y a los ecosistemas en su capacidad para absorber sin traumatismo los 
fenómenos de la naturaleza. Con problemas de pobreza, falta de educación 
y de trabajo la población  se ha visto forzada a aprovechar los bienes 
de la naturaleza en forma desordenada y hasta destructiva, sin conside-
rar los daños que se causan, no sólo al medio ambiente, sino también a 
la supervivencia futura de la misma población. Los principales factores 
son lo siguientes: 

 

Ambientales: 

• Prácticas agrícolas inadecuadas: siembra a favor de la pendiente, 
el monocultivo, uso indiscriminado de pesticidas y agroquímicos, 
abuso de maquinaria agrícola en la preparación de suelos, y la 
deforestación que expone los suelos a la erosión hídrica (lluvia) y 
eólica (viento) creando las condiciones para las sequías, 
deslizamientos de tierra. Quemas sin control que dañan los bosques 
y eliminan microorganismos útiles a la agricultura. 

• Prácticas pecuarias inadecuadas: Tala de bosques para creación de 
pastizales, destrucción de humedales, eliminación de la frontera 
forestal, sobrepoblación de ganado y sobre pastoreo que generan una 
rápida degradación de los suelos. 

• Prácticas inadecuadas en la Industria: Evacuación de residuos 
sólidos y químicos a cuerpos de agua como quebradas, ríos, lagos, 
lagunas; uso de tecnología atrasada, fugas de químicos, producción 
y uso de aerosoles que eliminan el ozono. 
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Física: 
 

• Los asentamientos humanos deben ser identificados y ubicados 
correctamente y desarrollar obras de infraestructura que disminuyan 
la vulnerabilidad de los mismos. Así mismo debe analizarse el tipo 
de suelo donde están ubicados, el tipo de material y sistemas de 
construcción empleados en las viviendas. 

 
Económica: 
 

• Este factor de vulnerabilidad se presenta por medio del uso 
inapropiado de los recursos disponibles o la escasez de los 
recursos económicos. La pobreza lleva  a la población a vivir en 
lugares expuestos a inundaciones o deslizamiento o a terminar con 
los pocos recursos que tienen en los alrededores, como los árboles 
para vender leña. 

 
Social:  
 

• La vulnerabilidad ideológica y cultural se refiere a las ideas 
creencias, costumbres, valores y prácticas tradicionales de compor-
tamientos, las cuales en muchas ocasiones representan obstáculos en 
la implementación de nuevas tecnologías y planes de desarrollo. En 
relación a la vulnerabilidad organizacional, comúnmente se mani-
fiesta en la falta de liderazgo, de representatividad y en niveles 
de compromisos y cumplimiento con la comunidad, inexistencia de 
formas reales y efectivas de organización de la sociedad civil. 

 
Está relacionado con las relaciones, comportamientos, creencias, formas 
de organización y de actuación de las personas y comunidades que las 
colocan en mayor o menor exposición al peligro generado por determinadas 
amenazas. Las creencias también hacen a una población vulnerable, por 
ejemplo cuando cree que los desastres son un castigo y por lo tanto no 
se pueden evitar. 
 
Los siguientes puntos son indicadores de la vulnerabilidad económica en 
nuestro país: 

1 Falta de financiamiento a la producción.  

2  Insuficiencia de ingresos, lo que incide en la calidad de vida 
vivienda, salud, educación, comunicación, alimentación, etc.).  

3 Dificultad o imposibilidad total de acceso a los servicios 
públicos, educación formal, recreación y  salud. 
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Política e institucional: 
 
La vulnerabilidad política se expresa en las políticas de desarrollo 
urbano, de protección al ambiente, consultas y participación de la po-
blación. Otro tipo de vulnerabilidad es la institucional, la cual se ex-
presa a través de las instituciones del territorio y en sus formas, de 
actuar como burocratización, centralización, falta de capacidad de res-
puesta y carencia de buena coordinación. 

 
Es necesario superar estas barreras que frenan el desarrollo de 
la comunidad, el departamento y la nación en general, por lo que 
se requiere de nuestra participación y compromiso social. 

 

Lámina 3: Los pobladores revisando el mapa de amenazas.
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1.5 Escenarios de Riesgos 
 
Un escenario de riesgo es la representación gráfica de la interacción 
entre los diferentes factores de riesgo (amenaza y vulnerabilidad) y sus 
posibles causas y efectos. Los escenarios de riesgos se ubican en mapas 
donde se localizan las distintas amenazas a que está expuesta una loca-
lidad o región determinada. En Nicaragua tenemos mapas de amenazas vol-
cánicas, amenazas sísmicas, amenazas por sequías, amenazas por inunda-
ciones y amenazas por deslizamientos de tierra. 

 

Estos mapas únicamente representan una dimensión del riesgo. Estos mapas 
sirven como una herramienta para planificar ciudades porque ayudan a 
conocer las debilidades de la localidad y su población ante ciertos ti-
pos de amenazas. Estas debilidades son factores determinantes que inci-
den en el comportamiento y nivel de peligrosidad de las amenazas a que 
está expuesta la localidad o región. 

 

Los mapas de riesgos son las combinaciones de amenazas, como los terre-
motos, erupciones volcánicas y deslizamientos de tierras; y las vulnera-
bilidades o debilidades, como las casas construidas a orillas de los 
ríos o hechas con malos materiales; y los grados de organización de la 
población. 

 

Construir un escenario de riesgo significa imaginarnos cómo puede ser el 
impacto de un fenómeno amenazante; por ejemplo, nos podemos imaginar el 
impacto de un terremoto cuando las construcciones son sismo-resistentes 
(o sea cuando han sido construidas de acuerdo a las normas que pide el 
código de construcción existente en el país) y cuando no lo son (cons-
truidas sin normas). 

 

¿Para qué nos sirve el mapa donde se indican los riesgos? 

Este mapa es una herramienta que nos sirve para tomar decisiones donde 
se puedan priorizar acciones que contribuyan a transformar los escena-
rios de riesgos que existen en el municipio. Estas acciones a tomar tie-
nen que reducir el impacto de los desastres ayudando de esta forma a que 
la comunidad se oriente rumbo a su desarrollo sostenible. 
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1.6 Medidas de prevención, mitigación y atención de desastres para pre-
servar la seguridad y sostenibilidad de los procesos de desarrollo 
 
Medidas de prevención y mitigación para disminuir  
los riesgos de la población 
 

Las medidas de prevención y mitigación son actividades dentro del proce-
so de Gestión del Riesgo que al realizarse de manera anticipada pueden 
evitar el impacto de los desastres.  

 

Teniendo en cuenta que cualquier evento implica algún riesgo, tiene que 
existir una situación particular llamada vulnerabilidad, que es la que 
hace que las personas, animales, infraestructura o el ambiente en gene-
ral queden expuestas a sufrir daños. Por ejemplo, en una ciudad que tie-
ne infraestructura inadecuada, la lluvia representa una amenaza de 
inundación para las familias que viven cerca de los cauces deteriorados, 
mientras que es un riesgo menor para las familias que viven en lugares 
con infraestructura adecuada.  

 

En el caso de la ciudad de Managua, podemos identificar amenazas y fac-
tores de vulnerabilidad que hacen que determinados barrios estén expues-
tos periódicamente a situaciones de desastres ante fenómenos naturales. 

Para saber qué tan vulnerables somos y poder prevenir sus efectos, tene-
mos que hacer un análisis de factores de vulnerabilidad de nuestro cen-
tro educativo, Municipio, Departamento o Región, según sea el caso. 

 

La vulnerabilidad también está relacionada con nuestros niveles educati-
vos, los cuales se expresan en actitudes y formas de comportamientos que 
generan o incrementan nuestra vulnerabilidad. Personas que se preocupan 
por aprender cómo mitigar el riesgo, tienen mayores posibilidades de 
sobrevivir a un desastre.  

 

Los fenómenos naturales no se pueden evitar, pero sí es posible dismi-
nuir su impacto con medidas de prevención y mitigación. 
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1.7 Plan Escolar de Prevención y Brigadas Escolares 
 

Es importante elaborar y divulgar Planes Escolares de Prevención para 
enfrentar las amenazas y vulnerabilidades que ponen en riesgo la seguri-
dad de los estudiantes y docentes, tanto en el centro educativo como en 
sus hogares. El Plan Escolar de Prevención se debe planificar 
principalmente con la participación de todos, (todas) las acciones 
elaboradas en el Plan se deberán implementar en caso de ocurrir una 
emergencia o un desastre. Después de elaborar el plan se debe dar a co-
nocer a todos los involucrados para su uso y manejo. El propósito del 
Plan Escolar de Prevención es el de contribuir a la preparación de la 
comunidad educativa para hacerle frente a los riesgos existentes y tomar 
en cuenta los recursos humanos, físicos y materiales con cuales se 
dispone. El Plan Escolar de Prevención es el conjunto de actividades, 
previamente planificadas, que permitirán al centro educativo una prepa-
ración adecuada para casos de emergencias o desastres. El Plan Escolar 
de Prevención debe identificar: 

1 Tipos de amenazas (tales como inundaciones, terremotos e in-
cendios). 

2 Las rutas de evacuación. 
3 Las tareas específicas que cumplirán las brigadas y cada uno de sus 

miembros durante la emergencia. 

4 Los botiquines que se utilizarán, su ubicación y quiénes se respon-
sabilizarán por ellos. 

5 Ubicación de los materiales e instrumentos que se emplearán 
en tareas de control de incendio, búsqueda, salvamento y 
rescate.   

6 El centro de mando donde se reunirán las brigadas y el comi-
té escolar de emergencias para la toma de decisiones durante 
la emergencia y la rehabilitación. 

7 El sistema de alarma (códigos u otras señales sonoras) se 
implementará e indicará cuál debe ser la respuesta de los 
estudiantes (posición de seguridad, autoprotección, evacua-
ción y regreso a las aulas de clases). 

8 El croquis del edificio escolar y el terreno donde está ubi-
cado. En él se describirán: las rutas de evacuación, las zo-
nas de seguridad y de atención a lesionados, así como los 
riesgos más importantes.  
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Aspectos a tomar en cuenta para elaborar  un plan de prevención: 
 
En casa 

1 Hay que tener la cooperación de los padres de familia o en-
cargados. 

2 Se debe tener la participación de familiares. 

3 Hay que ubicar todos los posibles peligros. 

4 Revisar los materiales con que está hecha la casa, su insta-
lación eléctrica, la cañería y el alcantarillado o letrina. 

5 Eliminar obstáculos de las salidas. 

6 Sujetar debidamente las sillas, mesas, roperos y todo objeto 
que pueda caerse durante un desastre. 

7 Identificar un lugar seguro y almacenar y clasificar ahí los 
materiales peligrosos. 

8 Señalar y dar a conocer los sitios seguros de la casa. 

9 Conocer bien los alrededores de la casa. 

 
En el centro educativo 

 

1 Conocer el entorno del centro educativo. 

2 Analizar el riesgo por desastre a que están expuestos. 

3 Ubicar todos los posibles peligros a que está expuesto el 
centro educativo. 

4 Eliminar obstáculos de las salidas. 

5 Tener un plan de evacuación. 

6 Saber reconocer el sistema de alarma de desastres del centro 
educativo. 

7 Marcar debidamente las salidas de emergencia. 

8 Designar un lugar para encontrarse después de que ocurra un 
desastre. 

Se recomienda desarrollar actividades de capacitación en temas sobre 
Prevención, Mitigación y Atención de Desastre como simulacros de prime-
ros auxilios o de evacuación intercambio de experiencias con otros cen-
tros educativos. 
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Formación de brigadas 
 

1 Brigada de Primeros Auxilios: Es la encargada de brindar ayu-
da a personas afectadas de manera inmediata y provisional, 
para lograr estabilizar, atenuar sus lesiones y aliviar el 
dolor. Esta brigada programa y realiza cursos de capacitación 
en el centro educativo sobre la prevención de desastres, pri-
meros auxilios y salud preventiva.  

 

3 Brigada de Vigilancia: Es la encargada de las actividades de 
control de riesgos que permiten prevenir emergencias o evitar 
que se compliquen cuando ocurren. La misión de la vigilancia 
ha de cumplirse, por lo tanto, y de esta manera, una función 
de permanente cumplimiento en el centro educativo. 

 

4 Brigada de Evacuación: Es la encargada de realizar el ejercicio 
planificado desmovilización de personas hacia zonas seguras 
en situaciones de emergencia o desastres. Esta brigada se 
encarga de elaborar el plan de evacuación del centro y seña-
lizar con signos claros y observables las rutas de evacuación 
y áreas de seguridad.  

 

5 Brigada contra Incendios: Es la encargada de dirigir las accio-
nes que se realizan para prevenir o combatir incendios. Rea-
liza las prácticas de evacuación de manera regular (una vez 
al mes). Elabora el plan de trabajo para la prevención y ex-
tinción de incendios. 

 

 

1.8 Derechos de niños, niñas y adolescentes  
en situaciones de desastres 
 
¿Cómo debemos de entender el enfoque de derecho de la niñez y la adoles-
cencia en la Gestión del Riesgo?  

Los niños, niñas y adolescentes gozan de derechos,  garantías y protec-
ción por parte de los adultos y de la sociedad, principalmente cuando se 
encuentran en situaciones de peligro o amenazas. 
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Es importante que conozcas que los niños, niñas y adolescentes, son más 
del 50% de la población nicaragüense y representan el sector de la po-
blación más vulnerable, debido a su condición de dependencia de los 
adultos. 

 

¿Cuáles son los derechos de los niños, niñas y adolescentes reconocidos 
en el mundo? 

 

Algunos de los derechos consisten en que los adultos deben de asegurar 
la satisfacción de las necesidades y desarrollo pleno, tanto físicamente 
(crecimiento y salud), emocionalmente (seguridad, protección y afecto), 
socialmente (acceso a los servicios públicos, tales como agua potable, 
luz eléctrica, recreación), educativamente (acceso a la escuela), como 
psicológicamente (al desarrollo de la personalidad).  

 

¿Cómo incluir el enfoque de derecho de la niñez y la adolescencia en la 
Gestión del Riesgo? 

Frente a situaciones de desastres, los niños, niñas y adolescentes deben 
recibir protección y socorro, ser los primeros en recibir atención de 
los servicios públicos (salud, auxilio y rescate).  

 

Los niños, niñas y adolescentes también deben participar poco a poco en 
las acciones de preparación y atención en casos de desastres, opinar, 
ser respetados y tomados en cuenta. 
Además, los niños, niñas y adolescentes pueden integrarse de ma-
nera activa en comisiones, brigadas de emergencia, en simulacros 
de desastres (incendios, inundaciones, terremotos) en la escuela 
y en la comunidad. 
 
 

1.9 El rol de la Alcaldía en la Gestión del Riesgo 
 
¿Cuáles son las funciones de los Comités de Prevención, Mitigación y 
Atención de Desastres en el Municipio? 

Los Comités Municipales para la Prevención, Mitigación y Atención de De-
sastres (COMUPRED) tienen las siguientes funciones: 

a Establecer las políticas de prevención, mitigación y atención 
de desastres requeridas para su respectivo territorio, en ar-
monía con las definidas por el Sistema Nacional. 
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b Aprobar los planes municipales de prevención, mitigación y 
atención de desastres, en armonía con los planes nacionales 
sobre la materia. Para ello deberán elaborarlos en conjunto, 
de forma participativa y responsable. 

c Elaborar mapas de riesgo y análisis de vulnerabilidad en su 
territorio. 

d Tomar medidas para la prevención, mitigación y atención de 
desastres, así como para la rehabilitación y reconstrucción 
post desastre.  

e Incorporar en sus planes, programas y proyectos de desarrollo 
la Gestión del Riesgo. 

 

En general, todas las comisiones deben elaborar un diagnóstico sobre la 
situación de sus áreas (salud, seguridad, educación y ambiente) en su 
municipio. Así podrán saber cómo están, en un primer momento y también 
qué problemas tienen y cómo solucionarlos. 

La alcaldía también deberá elaborar planes para trabajar de manera pre-
ventiva y evitar que las personas o empresas realicen acciones que pon-
gan en peligro la vida de la comunidad. También tiene que evitar que la 
población construya las casas en zonas de peligro o lograr que los nue-
vos proyectos tomen en cuenta los peligros que hay en la localidad para 
evitar que en el futuro resulten afectados y esa inversión se pierda. 
En la prevención, mitigación y atención de desastres todas las 
personas debemos participar e involucrarnos en las acciones que 
se propongan, porque si todos nos unimos podemos prevenir y redu-
cir los riesgos a causa de los fenómenos naturales. 
 
 
ACTIVIDADES SUGERIDAS  

1. Realice un informe en grupo de cinco integrantes, sobre las 
conclusiones producto del análisis de la importancia de la 
creación del SINAPRED. 

2. Participe en una discusión en equipo de trabajo, sobre la 
importancia de la Gestión del Riesgo en nuestro país. 

3. En plenario presente los resultados del trabajo realizado. 
4. Forme equipos de trabajo y analice el tema 1.3. Presente en 

plenario los resultados sobre los tres tipos de amenazas que 
aparecen en el tema. 

5. En equipos de trabajo, redacte un guión de entrevistas sobre 
las acciones en Gestión del Riesgo que se llevan cabo en la 
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comunidad, para aplicarlas a autoridades del centro educativo 
y del COMUPRED de su localidad. 

6. En equipos de trabajo, analice los resultados de las 
entrevistas a las autoridades del centro educativo y de la 
comunidad. Se hará defensa en plenario y presentación de 
informe escrito. 

7. De manera individual proponga medidas de prevención para 
disminuir los riesgos en tu entorno, socialice su propuesta. 

8. Realice una mesa redonda para valorar la pertinencia de los 
Planes de Prevención, Mitigación y Atención de Desastres del 
centro educativo. 

9. En equipos de trabajo, elabore mapa de escenarios de riesgos 
de tu municipio, en donde identifiquen las amenazas y 
vulnerabilidades. 

10. En plenario, discuta acerca de los diferentes escenarios de 
riesgo identificados en la comunidad. 

11. En equipo de cinco integrantes,  elabore un plan de prevención 
de desastres y la conformación de brigadas en casos de 
amenazas como de incendios, sismos, inundaciones y huracanes. 

12. Elabore un breve ensayo sobre las formas de expresión de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en situaciones de 
desastres. 

 
 
 


